
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado. 11001 31 03 043 2021 00361 00 

 

 

En atención a la respuesta allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Norte1, por Secretaria requiérase nuevamente para que 

proceda a inscribir la medida cautelar de los inmuebles 50N-20002923 y 

50N-2002720 conforme al oficio No. 1679 del ocho (08) de octubre dos mil 

veintiuno (2021)2; toda vez que la parte actora ya acreditó el pago de las 

expensas de registro3. Se concede el término de cinco (05) días. 

 

Al requerimiento adjúntese el oficio mencionado junto el pdf 20 del 

expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Archivo Digital “32NotaDevolutiva” 
2 Archivo Digital “09ConstanciaEnvioOficioOficinaRegistro” 
3 Archivo Digital “20MemorialDandoAlcanceAAuto” 
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